
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

           
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BOYACA Y CASANARE 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHÁMEZA – CASANARE 

 

j01prmpalchameza@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Dirección calle 10 N.º 6-52 Chámeza Casanare 

 

Constancia secretarial: al despacho memorial de notificación por aviso, 

radicado vía mail, el día 11/08/2021, por el apoderado de la entidad demandante 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA doctor HOLLMAN DAVID RODRIGUEZ, en contra 

del señor FELMAN NOEL QUEZADA BARINAS, tres (03) folios para que repose 

dentro del proceso radicado con N. 850154089001-2020-00103-00. A su 

despacho para que se sirva proveer. 

  

 

LILIA ADRIANA SALAMANCA ALVAREZ 

SECRETARIA  

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

                                                          
Juzgado Promiscuo Municipal 

Chámeza - Casanare 

 

Ref.: AUTO AGREGA CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

POR AVISO  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Apoderado: HOLLMAN DAVID RODRIGUEZ RINCON    
Demandado: FELMAN NOEL QUEZADA BARINAS  

Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicación:  85015-40-89-0001-2020-00103-00 
 

Chámeza (Casanare), DOCE (12) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 
Revisado el memorial y sus anexos que anteceden, el despacho los 

agrega, para conocimiento de las partes y fines legales pertinentes. 
 

   
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

LINA GISSETH LÓPEZ NAUSAN 
Jueza 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Gisseth Lopez Nausan 

República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Boyacá y Casanare 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Chámeza – Casanare 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION DEL ESTADO (C.G.P.) 
 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 018, hoy 13/08/2021 fijado virtualmente 
en el micrositio dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare, a la 
hora de las ocho (8:00) de la mañana. 
 
 

LILIA ADRIANA SALAMANCA ALVAREZ 
Secretaria 
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Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Casanare - Chameza 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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